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CONTRATISTA:
NIT;
VALOR INICIAL: '
'PLAZOINICIAL:

FECHADE INICIO:
cLÁUSULAADICIONAL No 1:
cLÁUSULA,ADICIONALNo 2:

cLÁUSULA ADICIONALNo 3:

SUSPENSiÓN1:

REANUDACiÓN 1:

, cLÁUSULA ADICIONALNo 4:
VALORTOTAL:
PLAZOTOTAL:

Alcaldía de Medellín

.cLÁUSULAADICIONAL No. 4 AL CONTRATO201900206

UNiÓN ELÉCTRICAS.A.
890.937.250-6 '
$3.779.769.046, IVA incluido
Hasta el 31 de diciembre de 2019, previa aprobación de la garaf1tía
única de cumplimiento por la Uni~ad de Gestión Jurídica.
20 de septiembre de 2019 '
Plazo: Ampliación hasta el 29de febrero de 2020.
Plazo: Hasta la vigencia d~1 Contrato Interadministratívo W
4600082035, es decir, hasta el31 de marzo de 2020.
Plazo: Hasta la vigencia del Contrato Interadministrativo W
4600082035, es decir, hasta el 17 de abril de 2020.
.Desde, el, 3 de abril de 2020 ha,sta que se supere el estado de
emergencia y calamidad pública, decretada por el Gobierno Nacional
de Colombia, derivado del COVID-19, una vez sean levantadas las
demás medidas de cOl'Jtingencia:
A partir del 14 de' septiembre de 2020 hasta el 26 de diciembre de
2020, vigencia del Contrato Interadministrativo W'4600082035.
Valor: $23.288.963: IVA INCLUIDO

, , $3.803.058.009. IVA incluido
Hasta la vigencia del Contrato Intérad"."inistrativo o 4600082035, es
decir" hasta el 26,de diciembre de 2020.

L~ presente, constituye la cLÁUSULAADICIONALW 4 AL CONTRATOW,201900206, cuyo objeto es:
"Diseño y Suministro ,de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV)y Sistema de Control de Acceso para las
estaciones de la Policía Nacional" de conformidad con las cantidades y especificaciones, mínimas
establecidas en los términos y condiciones de contratación y la propuesta presentada por el contratista .
y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte integrante del contrato", para adicionar el valor y
, 'modifiCar los ítems contractuales, considerando:
A. Qué el 26 de junio de 2019, la EMPRESAPARALA SEGURIDADURBANA- ESU'y la SECRETARIADE

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, DEL .MUNICIPIO DE MEDELLíN, celebraron el Contrato
Int~radministrativo No. 4600082035 DE 2019,. por un valor de CINCOMIL CIENTOCUARENTAY
NUEVE MILLONESDOSCIENTOSCUARENTAy SEISMIL TRESCIENTOSCUARENTAY OCHO PESOS.
M.L., ($5.149.246.348), INCLUIDOGMF, HONORARIOSDEADMINISTRACiÓNE IVA, y un plazo inicial
de E;ljecuciónhasta el 31 de diciembre de 2019, contados a partir del a'ctade inicio.

, B. Que el 28 de junio de 2019, la EMPRESÁPARALASEGURIOADURBANA- ESU y la SECRETARIADE
SEGURIDADY CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLíN suscribieron el acta de inicio del
contrato interadministrativo No. 4600082035 DE 2019 con un plazo de finalización hasta el 31 de
diciembre de 2019.

C. Que la EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA- ESUYUNiÓN ELÉcTRICAS.A., el.20 de septiembre,
de 2019, suscribieron el contrato 201900206, ,que tiene como objeto "El contratista se obliga con la
ESU a la "Diseño 'y Suministro de Circuito .Cerrado de Televisión (CCTV)y Sistema de Control de
Acceso para las estaciones de la Policía Nacional"; de conformidad con las cé3ntidades y
esp~cificaciones mínimas establecidas en los términos'y condiciones de contratación y la propuesta ':Q.
presentada po~el contratista y aceptada por la ESU,documentos que hacen parte integrante del ,..~
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contrato" por un valor de TRESMIL SETECIENTOSSETENTAY NUEVEMILLONESSETECIENTOS
SESENTAYNUEVEMIL CUARENTAYSEISPESOSMIL. ($3.779.769.046) y un pl~zo de ejecución hasta
el 31 de diciembre de 2019.

D. Que el día 20 de septiembre de 2019 fueron aprobadas las garantías por parte de la EMPRESAPARA
LASEGURIDADURBANA- ESU

E. Que el día. 26 de diciembre de 2019 la EMPRESAPARA LA SEGURIDADURBANA - ESUy la
SECRETARIADE SEGURIDADY CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELUN suscribieron la
modificación .01al contrato interadministrativo 4600082035 de 2019 con una ampliación en tiempo
hasta el 29 de febrero'de 2020 y el otr.osí 01 con el fin de modificar las especificaciones técl!icas."I
obligaCiones con los ítems complementarios para dar cumplimiento al objeto. "

F. Que la EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA- ESUy UNiÓN ELÉCTRICAS.A., el 31 de diciembre
de 2019, suscribieron .Iacláusula adicional 1 con un plazo hasta el 29 de febrero de 2020.

G. Que el día 28 de febrero de 2020 la EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA-ESU y la SECRETARIA
DE SEGURIDADY CONVIVENCIADEL'MUNICIPIO DE MEDELLrNsuscribieron la modificación 02
ampliación 02 al contrato interadministrativo 4600082035 de 2019 con una ampliación en tiempo
hasta el31 de marzo de 2020 con el fin de dar cumplimiento al objeto.

H. Que el 03 de abril de 2020, se suscribió la suspensión N.1 al contrato interad"ministrativo
4600082035 de 2019 y al contrato 201900206 dadas las medidas tomadas a partir de la expedición
del Decreto Nacional 457 de 22 de marzo de 2.020 por parte de La Presidencia de la Republica,
"mediante el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la
pandemia del coronavirusCOVID-19 y el mantenimiento del orden público.

1. Que el .día 14 de septiembre de 2020 la EMPRESAPARA.LA SEGURIDADURBANA - ESU y la
SECRETARIADE SEGURIDADY CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELUN, suscrib'ieron la
reanudación 01 y la modificación 03 al contrato interadministratlvo 4600082035 de 2019 con una
'ampliación en tiempo hasta el 26 de diciembre de 2020 dado que fueron superados los hechos que
originaron la suspensión de este y. la modificación solicitada consta en adicionar un bolardo y una
talanquera para el componente "Sistema de control" de acceso para las estaciones de la Policía
, Nacional" dadas las razones expuestas por la'ESUen la solicitud.

J. Que la EMPRESAPARALASEGURIDADURBANA- ESUy UNiÓN ELÉCTRICAS.A.,el 14 de septiembre
de 2020, suscribieron la reanudación 1 al contrato ~01900206 dado que fueron superados los
hechos que originaron la suspensión de este y se consolido la cláusula adicional 3 debido a la fecha
de.ampliación del' Contrato Interadministrativo 4600082035 hasta el26 de diciembre de 2020.

K. Que mediante radicado interno No. 2020006967 la supervisión del contrato puso en consideración
del comité de contratación adicionar el valor del contrato yla modificación a los ítems contractuales
solicitada por la Secretaria de Seguridad, creando e incorporando el ítem talanq"uera y adicionando_
al ítem suministro bolardo 1 unidad, con el fin de garantizar el cümplimiento del alcance del objeto.

L. Que la Subgerencia de Servicios considera viable la adición en valor y la modificación de los ítems
contractuales dada la justificación presentada y que el contrato interadministrativo se encuentra
vigente hasta el 26 de diciembre de 2020.

M. Que se obtuvo concepto favorable del Comité Asesor de Contratación, realizada el día 04 de
noviembre de 2020 con Acta N" 87, donde se validó la posibilidad de modificar este contrato,
atendiendo el reglamento de contratación, y en consideración a- las -razones.expuestas por el
supervisor del contrato mediante radicado N" 2020006967 Yestando vigente el contrato principal. '1.

N. Que el reglamento de contratación de la ESUexpedido mediante Acuerdo 090 de 2019 en su ~"'r-~
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) ,
,Artículo 39 establece: "todas las disposiciones de los contratos, salvo la que estipula el 'objeto,
podrán adicionarse o modificarse mient~asel contrato esté vigente".

En atención a las anteriores consideraciones, las partes:

ACUERDAN:

L ADICIONAR: El valor del contrato W201900206 por la suma de veintitrés millones d,oscientos
ochenta y ocho mil novecientos sesenta y tres pesos ($23.288.963) IVA INCLUIDO, mediante
disponibilidad presupuestal 2020000861 y compromiso presupuesta12020001369.

2. MODIFICAR: El anexo 2 - Formulario de precios cantidades en el sentido de:
Crear e incorporar el ítem talanquera así:

DéSCRJ¡PClÓN liNO CANTI VALORUNJ NA TOTAL

Talanquera UNO 1 $ 12.270.122 $2.331.323 $14.601.445

- Adicionar al ítem suministro bolardo 1 unidad.

3. El contratista deberá hacer las modificaciones en las p'ólizas constituidas, de conformidad 'con lo
dispuesto en esta cláusula adicional. ,

4. Al recibo del presente documento, el CONTRATISTA,contará con máximo dos (2),días hábiles para la
suscripción y legalización del presente documento, so pena de que se declare el incumplimiento y
que se puedan hacer efectiva las garantías constituidas a favor del CONTRATANTE.

5. Lasmodificaciones que se estipulan en el presente documento no constituyen novación al contrato,
el cual continua vigente en todo aquello que no ha sido modificado por el presente documento, y
s'usdemás cláusulas permanecerán indemnes. .

Para constancia se firma' en Medellín, a los doce (12) días del mes de noviembre de!..alio dos mil veinte
(2020). .' UNION ELECTRIl,A ::>,1-\.

Ill!4uiW4
'~TORIZAD

ED i\1UÑ Z ARISTIZABAL JESUSEFRAINOSSAGÓMEZ
, Geren 8J . Representante Legal
Empresa para la Seguridad - ESU Unión Eléctrica S.A.

'Revi~ó:Mariola GonzálezVilla - Contratista AsesoraGe~ia ~ .
Aprobó: Gildardo de JesúsLopera- Secretario General •
Aprobó: Jairo Andrés Londoño Pardo - Subgerente de Se . lOS ;) l)4,\,
Aprobó: Marelbi Verbel Peña-Subgerente Administrativa y Financiera, a.m ~
Revisó:Alejandra Muñoz Jiménez- Profesional Especializadode la Unidad de Ge on Jurídica
Proyectó: Angélica Maria López- Profesioppl U~rsitario-Unidad Estratégica de Servicios d idad-SIS-Subgerencia de Servicios-
Supervisor del Contrato N° 201900206 110pfJv .~ .




